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SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LOTE CANDIDATO 

COMO SITIO DE CUARENTENA POST-ENTRADA 

 

 I - Importador  
Nombre y apellido o razón social  
RENSPA Nº   

 

 II - Material a introducir  

Especie 

botánica 

Género y especie Variedad Portainjerto 

   

 

Parte Vegetal  
Planta  Planta injertada Portainjerto 

Yemas (Estaca-

Brindilla) 

Bulbo-Rizoma-

Cormo 
Semilla 

      

Cantidad (1)      
 

 

 III - Sistema de cuarentena post-entrada (CPE) que se va a cumplir  

CPE Abierta  CPE Cerrada   CPE in vitro  

 

 IV - Resguardo del envío (Depósito Cuarentenario): sitio donde permanecerá el envío hasta obtener los 

resultados de análisis de las muestras tomadas en la inspección del envío en el punto de ingreso al país:  

Descripción (2) Nombre CUIT 
Localización  

Calle y N° Localidad Departamento/Partido Provincia 

       

Si fue informado anteriormente, complete el Código DC CódigoDC  

 

 V - Lote Candidato propuesto para la cuarentena post-entrada    
Nombre del 

Establecimiento  

 
CUIT  Superficie  

Localización 

Calle y Nº/Ruta y Km Localidad/Paraje Partido/Departamento Provincia 

    

Tipo de recinto 

Predio a campo Laboratorio Invernáculo Jaula Otro      
(especificar) 

Si fue informado anteriormente, complete el Código SC CódigoSC  

 

 VI - Aislamiento del Lote Candidato: describir el material vegetal circundante al Lote Candidato propuesto 

para la CPE, de acuerdo con los puntos cardinales. Indicar, cuando sea posible, el nombre científico de las 

especies vegetales presentes: 
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Norte Sur Este Oeste 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 VII - Croquis del Lote Candidato propuesto para la cuarentena post-entrada dentro del 

establecimiento: Marcar material vegetal circundante al Lote Candidato, referencias y toda información  considerada de 

interés (construcciones, caminos, fuentes de agua, etc.). Adjuntar plano del establecimiento con rutas de acceso.  

 

 VIII - Contactos: Información de contacto de la/s persona/s a contactar por el SENASA para coordinar día y hora de la 

inspección para aprobación del Lote Candidato propuesto como Sitio de Cuarentena:  

Nombre y apellido Teléfono/s 

 Cód. área: _________ Tel ______________________  Celular          Fijo  

 Cód. área: _________ Tel ______________________  Celular          Fijo  

 Cód. área: _________ Tel ______________________  Celular          Fijo  
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 IX - Declaración Jurada y Firmas: Aceptando la figura de depositario fiel del material sujeto a cuarentena post-entrada 

(CPE) y declarando con carácter de DDJJ conocer la Resolución SENASA N° xxxx/2025 de CPE, así como la veracidad de 

los datos informados en el presente, firman a continuación:  

 IX - A)   En mi carácter de importador acepto la figura de depositario fiel del material en cuarentena, de acuerdo con lo establecido en 

el Artículo 263 del Código Penal.  

Cargo Nombre Firma Tipo y Nº de Documento 

    

 IX - B)   En mi carácter de responsable de la cuarentena post-entrada acepto la figura de depositario fiel del material en CPE, de 

acuerdo con lo establecido en el Artículo 263 del Código Penal. 

Cargo Nombre Firma Tipo y Nº de Documento 

    

 IX - C)   En mi carácter de propietario del establecimiento acepto la figura de depositario fiel del material en CPE, de acuerdo con lo 

establecido en el Artículo 263 del Código Penal. 

Cargo Nombre Firma Tipo y Nº de Documento 

    

 

Fecha: _______ /_______ / _______ 

 

 

(1) Expresadas en unidades de partes vegetales: plantas, bulbos, etc. 

(2) Cámara frigorífica, frigorífico, heladera, invernáculo, otro (describir). 
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